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OBJETO: Registrar el monto total que muestra el resultado de la gestión fiscal, 
respecto de los ingresos y gastos corrientes del ejercicio. 
  
 
 * Es de uso exclusivo de la Administración Central. 
 

DÉBITO CRÉDITO 
• Por el excedente de los gastos 

corrientes respecto de los ingresos 
corrientes del ejercicio, en el momento 
de la registración del desahorro de la 
gestión. 

 

• Por el excedente de los ingresos 
corrientes respecto de los gastos 
corrientes del ejercicio, en el momento 
de la registración del ahorro de la 
gestión. 

 
 
SALDO: Acreedor o Deudor.  Representa el monto total de las diferencias entre los 
ingresos y gastos corrientes, ocurridas en la gestión fiscal de las entidades, en cada 
ejercicio. 
 
 
SUBCUENTAS:     
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 


